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-.-.-DECLARACIONES

DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO,':

tv.-

.-

t.-

l.-

ff;,9"#:fl1"""".:1"1,.:::1"Y,:'fi:l-t-Desarrorro 2021-2024 para ra rearización de obra
plmera. . recesana la ejecución de la obra estipulada en l" 

"i¿*rl"
Oue para cubrir las erogacjones oue se deriven del presente contrato. serán financ¡ados con

i:;,,,,g*1,h*;"1,:i:.3J,,';i$Íl;l:a,:*r;i"tl*i,i:j;,j,,Tli"Hn:::ru.,t:
Que la adjudicación y celebrac,ón del nresente conkato de obra es derivado de una Adjudicacióngff,i _rff::r::liX1*"lJiijfl"f* "n 

ra Ley oe oorJsliori"",'vé".i,Lr"" Rer;c¡onados
aplicaotes que norrnai'il. t#;i!ij. t" tujeta a las normas establecidás y demás disposiciones

3HJ,3:iffi['l',:tf3:"tiJ[]3"JH]f ci?:i-el Levva Esquina 5 de mavo, coronia centro, san
esre lnstrumento. oa; mtsmo que señala para tos nnes y etectos tegatés áe
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DECLARA "EL CONTRATISTA":

l. Que cuenta con la caDacidad iurid¡ca, técnica y financiera para contratar y obl.arse a la erecución
:: 

"ilj.:3f,ffi",,:1",i: 
de€stecontrato v t'"ní"' 

"J"'¿i l"on- r""i"#rosi", c,isanizacion'v m;no

ll Quecuent-a con ¡os siguientes registros:
a) Cedula de Regisko Federat djcontrjbuyentes: pEpH_640420-p22
b) Registro patronal ante et Li.4.S.S. No.: eSs_¿t¿óg-tó_i 

- ,-- , --
c) Kegrstro en el padrón de Contratistas de Ia o.o. s. p.i¡] ¡io.: ozs

lll. Que ha inspeccionado debidamente, el.sitio de los trabajos a realizar y conoce la naturaleza de los
;:$1iil3':11"§:"::T:1': ;:H: ;; Üil;.'il"";:iá!,lol 

"0"" 
ros racrores que

lV. [Ianifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra comprend¡do en los supuestos deros Articuros 72 v 102 de ra Lev-de obras'púbiiiJ v ói-r"i"]l,lir?IJ[nados con ras r\rismas derEstado de Sinatoa y que tas peison_as que forr"n pára á" ,, 
"qJiil,iu tr"oa;o no ausemDeñánempreo. cargo o comis¡ón en elservicio púolico ni ie encuentra-riiniáiit¡taoas para r,ace¡o.

V. Que conoce plenamente et cñnrenicJo,de la Ley de Obras públicas y Servrc¡os Relacionados con
l3:,yl:ffi: *"J,t'j",:""ffi',:fl11 v ras oem¿'" olpos¡iLnJJ'""áii'ni"l.",iu", expedidas en esta

"r 
p,"g,"",á jJ ;j;",",H::;#"S;J:Jf ,;,¿;*;:]J*::,iT jj?,":,:::lf,#[:"i:ni

un*anos y et catá¡oqo de conceptos. que tomo il;; ffi";: ff"iran e¡ presente contrato,teniéndose aquí por reproducidas como si a t" 1"t," 
"" 

in.Lrt"i"n., 
- ,,,,",

Vl. El conkatista man¡fiesta ser de nacionalidad mexicana y conviene que, si llegase a cambiar sunacionar¡dad' en seguirse considerando como -"ri*o ó"iá'ü01 L i'ircionaoo con este contratoy se obtiga a no invocar ¡a orotección ae ningún gooiáÁJ e;á";"rJ. o"L" pena de perder enbeneficio de ta nación mex¡cana tos derecho. o"ir"¿l, ü 
"""tiii?il!i",vll rener su domicirio fiscar v Dara oír-y recibir cuarquier notificación o comunicado en calecuauhtémoc# 138 Cot. LópLz [.4ateos, úl*"tj" e-JüiJ ii, sli"i#"

CONTRATO No. FtS tM DF -AD-Oog-2022

S¡guientes:
Previas las manifestaciones antes vertidas, las partes convienen en sujetarse al conten¡do de las

\
\\N
\
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CONTRATO No. FISMDF -AO-oo9-2022

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. -,Et H. AyUNTA'V,ENTO, encomienda a ,,EL CONTRATISTA,la +cución de ros trabaros de ra obra: construcción oe lo rectrós áe óoncreto Armado de l0 cmsoe Espesor con un Area Total de 211.74 m2, en la Localidad de piaxfla de Abajo, Municipio deSan Ignac¡o, Estado de S¡naloa, mismos que se ejecutarán de acuerdo con ef pran gu'neral J"ip;oyeJá
1§..lolle-ryfesado al presente; la obra incluye los materiates y mano de oUá, obtiganO'osd .eL
CONTRATISTA' a reatizaia hasta su toial conctúsión, acafanOo fará eflo io esiabtecido por los diversos
:1:TT:1::, .9ir"s y anexos señaiados en su dect"ract¿n V ie Lsie co-nt-rato, asi como a tos ptanosoe rfaoalo, proyecto. especifrcaciones. prog.anra de ejecuc.ón. oresJpuesto y demás docrrrentos rerativosa la obra en relac ón con las .ormas det t;gar donoe áeban reaiizaliá r""iiár1",
SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO...EL H. AyUNTAt\,flENTO,, manifiesta que et costo totat de tostrabalos materia del presente contrato es por ta cantidad ¡er S Zgo,zO¡.S¿ ióásc¡entos Noventa y Sers Mit

:*.1:11":-1f,"- ?::".^611.qq y^ry1 ===:==1=:: .má,s er 16% der rmpueito ar varor asresado queimpora a canrdad de: S 47,422.58 (Cuarenta y Siete l\¡il Cuatrocientos Seienta y Dos peso"-SaliOO tV.ñ ¡da un TOTAL de. $ 344,176.2i (Trescientos Crár""t" V ó.1tr" rvr¡t Ciento Seienta y SeisPesos 22l100 ¡/.N.).

Esta canlidad sólo podrá ser rebasada previo convenio que al respecto celebren las partes, por lo que sí'EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valór de io'indicaJo, inOependientemenle de taresponsabilidad en que incurra por la ejecuc¡ón d; los trabajos excedentei, no tenor¿ oerecho a reclarnarpago alguno por ello.

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCION. .- 'Et CONTRATTSIA, se obtiga a inictar tos trabajos objeto deeste contrato, a paftir del día 07 de noviembre del 2OZZ, AeOienOo linai¿arlos a m¿s tar¿ar el día 10 ded¡ciembre del 2022 (34 dias naturates), de conrormtoaO con ei proói"r"-ü'ái., qr" torrna parte integratdel presente conirato.

CUARTA . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. . "EL H.AYUNTAI\,IIENIO' se obtiga a poner a disposición ¿e .ef COrufnÁildiÁi el ¡nmuebte en que debanllevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, ""iui Ji"i¿r"".", p;m¡sos, ticencias y dernásautorizacrones que se reqLte'ar para su realización E. ncumplirr enio por párte de EL hAYUNTA[illENTo" prorrogará en iguai p azo a fecha originarmint" o""táá, p"i" r" 
"rminación 

oe ra oora.

-.---CLAUSULAS

:Yilil;lr,ijig51r1!rF, 21.:f: ^gg.!.rRAltsrA.._.EL 
coNrRAISrA, estabrecerá enviando:::,x::^i::*l; ti'; ;y,ffiAi,IÉ'Níff 

,;iá 
;" il #¿:i#,1:" ["ffi,:j?::í 

"i§"i":::":[l::l-9: t": 
Trrmos, .un .representante permanente 

"on 
ceoui" pÁruiionái j§á'üi,.;"""iri il]',l"l"ide Profesrores de Arquilecto tnoeniero o sinir,. " ,iI"'",.i""..'"lll :l:^".:;^"'

cual deberá tener poder amplio-y para decidir todo lo relacionado al cumplimiento de estecontrato: dicho superintendente, d;be a disposición de 'EL H. AYUNTAI\4ENTO, en et lugar de laobra y bajo su responsabitidaá, tos especificaciones y bitácoras para quJ,,fL H.
,'la calidad, especificaciones y calendanzac¡ón de la

AYUNIAMIENTO, pueda verificar

¡loiaNo.3 de 14.- \q.-''.



CONTRATO No. FtS[4DF-AD-OO9-2022

obra convenidai para cuarquier cambio en ra designación der super¡ntendente. ,EL coNTMTrsrA-
§T::X,H 

un ptazo de srete día" p"., r,""", oái 
"á"noii,.iiá"üi":Éi 

rilliururAr,,ENro,, det cambio

SEXTA.. FoRMA y LU1AR DE IAGO.- Las partes convienen que los trabajos objeto del presentecontrato. se pag¡ren mediante la formulac¡ón o" 
"it¡rr"¡"r,"., ir"'rüái""ián'p"riooo" ráximos de 7 diashábiles, tas cuates serán presentadas po. ,eL óóñi-üii#;i'; il rres¡dencia 

de supervisión,acompañadas de la documentación 
, 
soporte correspondiente, Aentro ¿J los 1o¡ seis días naturalessigu¡entes a ta fecha de cone oare ta étaooraci¿n te t;;;iñ;;';rñ;' tas estimaciones no seanpresentadas en et término 

"nt"" ""n"i"oo ."in;;;ñ;;; lii"i!1]b,itiill""o,.ación para que ,,EL 
H.AYUNIAMtENTO, inicie etkámite de pago.

:Í,:H,j, ¿":1ffr""rlffrisión 
dentro de tos 8 (ocho) dias hábiles siguientes, deberá rev¡sar y en su caso

El pago se hará a ,EL CONT*^TISTA,,a kavés de la Tesorería l\/unicipal, elaborando los contrarecibos
i,1;r".:B:io'""t"t 

contra la entresa ae ta estimaci¿n ;;;; il ;"!""#;ienas po, oicna i"soiJriá

En el supuesto de que surian diferencias técnicas o numéricas. ras partes tendrán 5 (cinco) días hábires a
::i:i,:?'i5í"*:T;"':;,3$il:,§li'- con e¡ obieto ¿" 

"on"iii"i 
átr'"Jairerencias, v "; ;;;;;"

rTrl,?,t:"i"ffij:["-nciliar 
todas las diferenc¡as, las pendientes deberán resorverse e incruirse en ra

En el caso de que,EL H. A,UNfAMIEN-IO,, realice algún pago en exceso, ,EL CONT*^TISTA, deberáreintegrar estas cantidades. más los intereses correspondientás conformé á una tasa que será igual a Ia
::labrecrda 

por ra,Ley de tnsresos de ta Fcd";¿; ;ü;#ü',]üiii,"nj ür" 
", 

,"n" de crédito f¡scat.Los cargos se catcularán sobre tes cántidades pagadas en 
",,"""o,y ""-iJrñiut"rán 

por dias calendario
fÉi.r" nJ"r",li^fflsñso 

y hasta ta recha en cue se"pon!- 
"[i["á,í"i't#r'!"rtioro"s a disposicrón de

Ni las estimaciones, nr la fiquidac¡ón eunqu€ttayan sido pagadas, se considerarán como aceptación plenade ros trabajos, pues,,EL H. eyururnulÉrroí i";"-ü:;;*;iliJIii"r""no a recramar por tostrabajos fattantes o mat ejecutados. o por pagos erectuados en Jx;;; - '- - "

SEPTIMA. - A/VI/CIPO. - Para et il^r.,ñ .ie ,os trabaJos. "EL H. AYUNIAMJENTO,, a través oe ,a Teso,er;a
|!ill;Ii;Jffi:i:#fl1:f:XT,:f,rl" lrenta i cinco-poi cie""l á"i ,,'"'",i 

"", 
presenle conkato en

Reracionados cón l,§ l\¡icñ.. ,,r- .^.-l] :1,: !:ir]timo- párrafo de ta Ley a" ourri nurri"á" y §"ri"iá"
,1;l::li:i::;"-" 

ras i\,4ismas ¿"ie'tá¿' i" áii,i""I;",#;H"':.i'"2ff-Tiil"#'i"iili,:T::

'10% (diez por cjento) para la

Hojá No.4 de l4 -
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;:li ,g:#f i::1¡""JjJ:nto) 
en Ia adquisición de los materiares, equipo e instaraciones que se requieran

§::J,'i:S:;:,ffiI51i lfifl::ií**: con carso a cada una de ras estimaciones por kabajos

"EL CONTMTTSTA' presentará a ,EL H- A'UNTAM,ENTO,, dentro de tos 15 (quince) días hábitessigurentes a Ia fecha de ta suscrinción oet presente contia-to 
-riiiiJ"'..i"L" 

favor de ,,La Tesorerial\,'lunicipal" por valor del lo0% tcien nor cientt) oef impo,te ioiai álf alffio senataaos en ta ctáusutasépt¡ma con er r'v'A' incruido. a fin dé garantizai er-c;ü;l;.ü" ü;" ilJoa una oe ras oorigacionesque el presente conkato imoone 
" 

-er tor.lineirsrn;';; ¿;;jñ.ill;:Jü0,"",00 
"n 

ros artícutos 66fracción Ix, 73 fracc¡ón , v 74 fracción r de ra Ley o" o¡r"i pJoi¡."" v-s"ricios Reracionados con rasl\rismas det Estado de Sinátoa. Et atraso en ta *tügJi"tá.d"ipi ;ir?rloiirl'p"r, o¡"ri,. sin modificar, enigual plazo. e¡ prosrama de eiecución n¿61¿6e y 1e¡¡i¿¡;;ffi;ü:;#; L nueva recha de iniciaciónde los trabajos; si "EL coNTiiAT¡srÁ".no entiega r" g"rantiá dur anii;ipo-'iJn*o o"r prazo est¡purado, noprocederá el diferimiento de la fecha de tnrcto cte la obre

OCTAVA. - GAMNTIAS. - .EL CONTRATISTA,, se obliga a constitujr en ta forma, términos yprocedimientos previstos por la Lev de obras.púb,i"", v sE.¡"." ÁJüionaoos con las lvtismas detEstado de Sinaloa, y demás disDos¡;ion,
motivo del cump¡imiento oe este contratj.s 

administrativas en la materia' las garantías a q'" h;y;i;é;;[i

"EL CONTMTTSTA, presentará e,FL H A'UNTAMIENTO,, dentro de tos 15 (qu¡nce) días hábitessiguientes a ta fecha de Ia suscrioción- det po.unr" 
"onirá ;il;;;r;"" favor de ,. La TesoreríaMunicipal " por varor der '10% (diez Dor ciento) der importe totar o"l"rrir6airr señarados en ¡a cráusurapnmera con er r'v A' inc¡uido' a fin de oarantiár er 

""ripriri""i" 
á" i"i"""i?lo" r"" o" ras obr¡gacionesque er presenre conkato imoone a 'er-corurn¡rrdiÁ:;;üñrñ'ü¿::übrecido 

en ros artícuros 66tracción lX, 73 fracción I v 74 tacción
[¡rsmas det Estado de Sinaloa. 

I de la Ley de obras públicas y Servic¡os nefac¡onaáoi-col l!!

ftrienkas EL CONTRATISTA, no oiorolle la fianza. con los requisitos que más adelante se señalan, no seperfeccionará el contrato. y por Io tanto-no surtirá efecto algunJ.

Si transcurrido et ptazo a que ." ,"fi.r*.:l 
.1gqyl_do párrafo de esta cláusuta. ,EL CONTRATISTA,no haotorsado ra fianza respectiva. "Et n nvu¡ffi¡6¡T6; ;pü ;;;;;#;jizjr dicho contrato. La fianzadeberá ser otorgada por lnstitución Meyicana debidamenté *miir"o" V-pr"ri"ñente determinada por,,ELH. AYUNTAMIENIO, a favor y satisfacción d" l" f"roruii" fr¡rn]"iü

CONTRATONo FTSMDF-AD-009-2022

E:ft|:'r"J"Sf::", ii:Tl:J: i"]:"!"I ,e-o¡ras púbricas y servicros Reracionados con ras Mismas der
ffl¿::",::J:;I""i"::r*""::":iili:f:lii-;{,ffi,1i"i:ffi"T11"1"¿Tiill}la}fl"il::j,?oblig-ado a,responder Oe tos Oetecüs que en la, misma, de los errores y vlcios ocultos y decualquier.otra responsaOiliOaO en que incurrido, en tos térm¡nos 

""n"l"Jo" 
,in 

"i 
áá"1ái", i"i

n y para toda la Repúbl¡ca en materia federá|, para
Código Civi, para et Estado de §in

Iloja No.5 de 14.-
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CONTRATO No. FISMDF-AD-009-2022

lo cual se garantizarán ros.kabajos ejecutados dentro de ros 5 (cinco) dfas hábires siguientes a ¡a recepción
lormal de los mismos, substituyendo la fianza vigente por otra equivalente al 1OoÁ Giez por cient¿) del
monto total ejercido de ra obra. Esta fianza tendrá vigencla de un año a partk de la fecha de ierminación de
los trabajos, lo que se hará constar en el acta de recépción formal de los mismos.
Pala la,cal::la:r:n.q9 tas fianzjsa!ue se hace mención en esta cláusula, de no haber jnconformidad por
parte. de."EL H. AYUNTA|V ENTO,,, la lnstitución Afianzadora procederá a su cancelac¡ón, previa
autorización por escrito de'EL H. AyuNTAr\irENTo" en dicho sentüo. En caso de presentarse eióres o
vicios ocultos, 'EL H. AYUNTAMIENTO,, lo comunjcará de jnmediato y por escrito a;EL CONTRATISTA,,
asicomo a la Afianzadora respectiva; de no haber inconformidades por parte de ,'EL H. AyUNTAI\,IlENTO,
?l 

t""lTil,o 
9-g! p11.9- 9e un año a patrr de ta fecha de entrega de ta ;brá, se cancetará ta fianza por escrito

de "EL H. AYUNTAI,lENTO" a ¡a afianzadora.

La póliza.en que sea expedida la fianza, de conformidad con los Artículos 66 fracción lX, 73 fracción I y 74
fracción lde la Ley.obras públicas y servicios Retacionados con las ¡,lismas del Estado de sináloa,
debera ser con el lV.A. incluido y deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la instituc¡ón
que la otorgue.

A). - Que sea expedida a favor de la Tesorería lrun¡cipal.

B). - Que la tianza se otorga en los términos de este contrato.

C). - Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la terminación de los trabajos aque se refiere la fianza, o exista espera, o bjen si se hubiese celebrado algún CoNiENto
MODtFtcAToRto, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dichapróroga o espera, debiendo en todo caso "EL coNTMTIsrA"-presentar er endoso a ra fianza en
térm¡nos del CoNVENto N¡oDtFtcAToRto, prórroga o espera acordádos.

D) - 
-OL]g 

la fianza estará en vigor por un año más, contado a partir de la fecha de recepción total de los
traoalos y en caso de defectos de construcción y responsabilidades derivad;s del contrato,
continuará. vigente hasta que se corrijan los deiectos (vicios ocultos) y se satisfagan las
responsabilidades.

E) - pye,.Oa-r3 9aryelar la fianza, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de"EL H. AYUNTAI\¡IENTO" que se producirá solo cuando "EL CONTMISTÁ, hay; cumptido con
todas las obligaciones que se der¡ven delcontrato.

F). - Si transcunido el ptazo, no se hubiese otorgado la fianza respect¡va ,EL H. AYUNTAMIENTO,,
podrá declarar Ia rescisión administrativa del ;ontrato.

G). - En el evento de que las partes celebren
costos que sirvieron de base ,Dara
CONTRATISTA" se obtrga a
AdícuJo 166 de la Ley de lnstil

un documento adicional a la fianza en los térmlnos del
de Seguros y de Fianzas y disposiciones conexas.

un CONVENIO IVIODIFICATORIO at contrato o que tos
integrar los precios unitarios se incrementen. ,EL

Hoja No.6 de 14.-
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CONTRATO No. FISMDF -AO-0O9-2022

!i9ll"ll 9!¡ monto o det ptazo pactados en é¡qrtrato,'ni irpl¡qr""'rá¡""i"""" ,ro"tl"ijüJ ll ü.v*,i,]original; lo anterior, de conformidad con lo

H). - Que la f¡anza asegura la ejecución de los trabajos materia de este contrato.
l). - Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 27g,280,2A2 y

178 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de F¡anzas en vigor.

NOVENA. - AJUSTE DE COSrOS, - Las partes acuerdan que, si llegaren a ocurrir circunstancias
económicas no previstas en este contrato ni tampoco imputables a cualquiera de ellas que determine un
aumento o reducción de los costos de este contrato, se sujetarán a lo establecido en los artícu¡os go, g1,
82 y 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los indices
nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de l¡éxico.

Los prec¡os del contrato permanecerán fros, hasta Ia terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los
costos directos, conservando constantes ¡os porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el
ejercicio del contrato.

Para su aplicación será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de exist¡r
atraso no impuiable a "EL CONTMTISTA, con respecto al programa v¡gente.

En los procedimientos anteriores, Ia revisión será promovida por "EL H. AYUNTAMIENTO,,a solicitud
escrita de "EL CONTMTISTA'la que deberá ir acompañada de la documentación comprobatoria
necesaria, y dentro de un ptazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles sigu¡entes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que solicite.

DECIMA. " MODIFICACION DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS. . "EL H,
AYU-NTAMIENTo" podrá modif¡car er proyecto, especificaciones y programa materia de este contrato,
mediante comunicado escr¡lo al representante de ,,EL CONiáAilSTA,. Las modificaciones sé
considerarán ¡ncorporadas al texto del contrato y por lo tanto serán obligatorias para ambas partes.

"EL CONTRATISTA'por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos fuera det catálogo hasta
en tanto se autoricen las modificaciones, er precio unitar¡o de tares conceptos y se asiente en bitácora ra
orden de ejecución.

DECIMA PRIMERA.- AMpLrAcroN DEL MoNTo y pLAzo DE EJEcucrorv.- por razones fundadas y
explíc¡tas, se podrá. modificar el plazo y monto de los contratos de obra pública mediante convenioi
srempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (veinticinco po;

Públicas y Servicios Relacionados con
en el artículo 84 fracción ll y lll de la Ley de Obras
Estado de Sinaloa.

\9^'HojaNo.7 de 14.-



CONTRATO No. FtS[4DF -AO-OO}-2022

Espec¡al Cuando existan circunstancias no imputables a la Contratista, cualesquiera de las partespooran presentar et caso at com¡ré de obr"" 
"oir"rp"n¿i"riá 

q,lü,""*"rirjr, 
""0r" 

ta procedenc¡a derear¡zar este convenio especiar v sus condiciones. i.t" tü" áJ 
"iiir"r]r''.'"., "*""p.,0n"t 

con Dreviarustrticación técn¡ca y detalada ieariza!¿ pq¡ ¡¿ *"tr;i;"'¿;;;;;;inljer articuro e¿ fracción v dera Ley de obras públicas y Servicios Retaci;nr¿o. 
"on 

lá. üi"rr, á"iÉ"i"iil" s.rl"".
DECIMA SEGUNDA.- RES,OTVSABTLTDADES DE "EL CONTRAT.SIA,,._ "EL CONIMT,STA,, se obtisaa que ros malenales. mano de obrá v equipo" qr" 

"" 
,tirián ln iá'. 

"I.í",". ii"o"t". objeto det presentecontrato. cumptan con tas normaé ¿é catioá¿ 
"rt"ül"Jiá^ 

;; ;,;HJ denominado ,,catátoso 
deuonceptos'er cua¡ rorma parte inteorá¡d€r.pfñti!;;tá;;r;r"]" ["il""",un o" ,odas y cada una delas partes deltrabajo se efectúen a-sárisfacci¿n ae "er H. AvLñiÁlr¡iÉr,l"ro"iiri como a responder por sucuenta y r¡esgo de vicios ocultos de tos materiales o 

"qupá, 
O" io].0"i""to" y 

"rror"", 
y además deresponder de los daños v per¡uicios orre-por inoor"r"n"i""á iág,ig;nli"i"J-."J'p"rt" ," rr"guen a causar a"EL H AYUNTAM,ENTo,, q a tercáros. en cuyo caso .L ñiii1iáái"" ]á garanria otorgada para etcumptrmtento del contrato. hasla oor et monto total Ou ¡a .¡".a; en 

"aso-j! 
que ta garantía (ftanza) nolregue a cubrir en su totalidad ¡os daños y per;uicios causadoi :EL óoñin¡irs rn, ." obr¡ga a cubrir¡os vrepararJos por su cuenta y riesgo, sin que tá"g; á"i;;á;"ilu,;;;;i¿,]il;; r"

Así mismo, en este instrumento,,EL
entresará a "EL H. AyuNTAr\iIEtro9?III1119'1 se.obliga que a la conclusión de los trabajos
seosüricas y erev"lii; 

";#;i;i,.;i;JJ.:lT:1iI;rJr.J:"1¿,,1?"JIon,o' 
rotosrár,cos, 

"oo.¿"n"Z".

lgualmente se obliga .EL CONTMTISTA, a-no ceder, traspasar, enajenar, o de a¡guna forma transmitir apersona flsica o moral, Ios derechos y obtigaciones oer¡ua¿os áái,pruJá-niJ,"o",li"to y rr" 
"n"ro".

AsJ mismo "EL CONTMTTSTA, está de
srgurentes deduccione"' ' ""uerdo 

en que del importe de las estimaciones se le hagan las

A) El 3% del monto de los trabaios co¡tratados. por el servicio de verificación. inspección, fiscalizacióny control que las leyes de la n
munrcrpros, yatcongr""ooul E"t"ll"'¡" 

encomienden a los órganos internoi de 
"ó"iiál 

¿" 
-iát

A) EI 2 al m¡llar para la Cámare Mexicana de la lndustria de la Conslrucción porcentaje que serádeducido de tos indirectos det contratista. para 
"p".t"iiJ 

,"ririliiliiln," 
" lo" programas decapac¡tación y adrestramienro .re tos. trao4aoorás J" 

-¡"-¡,iárliiij .0" 
Ia construcción, quedesarrolta et lnstituto de cenacitación aJ-a i"or"jr¡"- á'""j1 ' 'óo.n.ur"",un (t.c.t.c.), encumplimiento at convenio de.;raboración celuor"tá-"niL é"oilrri"l", Estado y ta cámaray"",f,*Xf: i:8fllStria 

de ra construcció" icl".ióL iÑbia-:"J.i"'i"ot ,pri." a empresas que

DECIMA TERCERA. - RECEPCION
AYUNTAMTENTO, ta terminac¡ón de/

TÍAB4J9S. - "EL CONTMT|STA,, comun¡cará a ,,EL 
H.,flque le fueron encomendados y ésta a su vez dentro de

Hoja No. 8 de I4.-
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los 15 (quince) días hábjles s¡guientes verificará que los mismos estén deb¡damente conctuidos dentro delplazo pactado en la vigencia y conforme a las conáiciones establecjdas en e¡ óóntrato.
Una vez constatada dicha terminación por parte de,EL H. AYUNTAI\flENTO,, ésta procederá a su,:^::f,::l 

1"1tr9 9" los 
7,(srete) días. hábites sigujentes a ta not¡f¡cación de conctusión de tos trabajos.

Asrmrsmo, comun¡cara a la Contraloría N4unicipal, la terminación de los trabajos e informará la fecha
::f E9?"qir-"-",,r::epc¡ón a fin de que. si to óstima conveniente nomOre iepresentantes que asistan ataclo. necho to cuat bajo su responsabilidad recibirá los trabajos. levantando el ácta correspondiente.

''EL H. AYUNTAI\,lENTO', se reserva expresamente el derecho de reclamar los trabajos mal ejecutados ofaltantes.

.^E: I^IIUI.¡]AI/LENTO" podÉ. ejecutar recepc¡ones parciales cuando a su juicio exist¡eren trabajos
rermrnados y sus partes sean ident¡ficabres y susceptibres de usoi así mismo, podrá recibirros en lossiguientes casosl

A). Cuando "EL H. AYUNTA¡flENTO,, determine suspender los trabajos y lo que se hubiere
realizado se ajuste a lo pactado y a las normas de óonstrucción respeaivas.

B). Si 'EL H. AYUNTAMIENTO,' rescinde unitateratmente.

C). Cuando de común acuerdo las partes convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato.

D). Cuando ta autoridad judic¡al declare rescindido elcontrato.

En todos los casos descritos anteriormente, sean estos parciales o totales, ,,EL H. AYUNTAMIENTO,
:::i:f^|".: fb.,il9" 9entro, 

de¡ plazo de 7 (s¡ete) días fr¿¡¡les, levantenátse á1 acta correspondiente. Si at

I::]l]lt-1l ,!llg:i". tos trabajos..en cuestión o bien dentro de¡ año siguienre contado a partir de taIquroacron, extstteren responsabilidades q adeudos debidamente comprobados para cán ,,eL 
H.AYUNTAMIENTO" y a cargo de "EL coNTMTrsrA'. er i.portá-oe erts Jáieducirá de ras cantidadesp,::j:l!: t-:ylT.: por kabajos.ejecutados y si no iuereí sufici"Át"" 

"L 
r,"ün 

"r"a¡u"" "on ""rs. 
á táfanza oe cumprrm'"nto' para ro cua¡ er texto de ra misma habrá de indicar que su vigencia se extien-de porun lapso de UN Año, después de la recepción parcial o total, pár" .""poná"i ünto oe tos vicaos ocultos ymala cglidad!e ra construcción, así como de cüarquie,. otr" ,elfon"aoiiiciaJq;; resurtare a cargo de.ELcoNrMTlsrA", dicha f¡anza será sustituida por ra fianza que se á"iá¡i""" 

"il" "ur"ura 
séptim-a deeGcontrato.

Para toda recepción de obra, "EL coNTRATrsrA".deberá entregar a "EL H. AyuNTAI4ENTo,, fianza quegarantice todos y cada uno de los trabajos efectuados, sin la que"no poO'i reáiüirse ta oOra.

DECIMA CUARTA. . SUSPEiVS'O'V
suspender temporalmente en todo o en

. DEL CONTRATO. - "EL H. AyUNTAt\¡tENTO, podrá
cualquier momento, los trabajos contratados por causas

escrito a "EL CONTRAT|STA".

\au'
justilcadas o por razones de interés g



E¡ presente contrato podrá cont¡nuar produc¡endo todos sus efectos ¡egales una vez que hayan
desaparecido las causas que motivaron la suspensión.
Posteriormente, lo hará del conocimiento de ia Tesorería ftIun¡cipal y de la Cont,loría Municipal, a más
tardar el último dÍa hábir de cada mes, mediante un informe que ie réferirá a ros actos flevados a cabo en
:l T:: ::1919?í9 llrediato anrerior, sin que e o imptique su terminación definitiva. En este caso, el titular
de "EL H. AYUNTA¡,lENTO" designará a los servidores públicos que podÉn árdenar la suspensión.

Cuando se.determine la suspensión de la obra por causas imputables a ,,EL H. AyUNTAM¡ENTO,,, éstapagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recupeiables, siempre que éstos sean r"ronábles,
::lll 9-*i-drT"!]" comprobados y se retacionen directaminte con el piesente contrato, et cuat podrá
contrnuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecjdo las causas que
motivaron dicha suspensión.

si los trabajos han de continuarse, se deberá llevar a cabo un coNVENlo ADrcloNAL, denho del cual se
establezcan los nuevos plazos, costos y monto de las fianzas para el cumplimiento del contrato.

DECIMA QUINTA.- TERMINACTON ANTICIqADA-- De presentarse causas de fueza mayor o fortuitas, o

!X,*lc]]::1, |.1.:nes de interés general que impósibititen ta continuación de tas- obras por ,,ÉL
uu_NrRArrsrA" este deberá presentar ante'EL H. AyuNTAl\¡lENTo,, la solicitud de terminación
?l]flTg.r,-" el f¡n de evaluar y en su caso aprobar los trabajos realizados, procediendo a cubrir laeslrmacron correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no
recuperables, siempre que éstos sean razonablej, estén debidament; comprobadoi y soportádos y serelaqo-nen directamente con e¡ presente contrato, haciéndolo del conocim¡entó de la Te;orería lvlunicilaL y
de la Contraloría ¡.4unicipal.

En caso de no ser aceptada ra moción de terminación anticipada der contrato, "EL coNTRATrsrA, deberáobtener de la auloridad judicial la declaración conespondienie.

DECIMA SEXTA. - RELACTONES LABORALES..,EL CONTRATISTA,, como empresario y patrón delpersonal que ocupa con motivo de ros trabajos materia der contrato, sérá er único responsaüre de rasobligacjones derivadas de las disposiciones legales y demás *¿enám¡"ntás en mateiia de trabajo y
seguridad social, por lo que conviene en respónder áe todas las reclamaciones que sus trabajadorespresentaren en su contra o en contra de,,EL H. AYUNTAMIENTO, en relacién con los trabajos objeto deeste contrato.

DECIMA SEPTIMA.- RESC'S'O/V ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAI\,4IENTO',podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este contáo po. 
"árr"" 

de interés generar ó
P::. ":ltXI:TióI. i las disp^osiciones,trneam¡entos, bases procedimientbs y requisitos que esübtece ta

CONTRATO No. FISMDF-AD-009-2022

::.r^j""^o::"^::l]fa-s..y-servicios,Reracionados'con r;rMñ;;;;iE;"üá"éiili"il'v"iiri¿"
!i:t1.l9l:i:" :9li1t?ly::_:999. la rnateria así como por e incumptimiiento de cualquiera de lasobligac ones de "EL CONTRATISTA, que se eql en el presente contrato, dará derecho a su rescisióninmediata sin responsabildad para,,ÉL H. AI\,1|ENIO' además de que se le apliquen ias penas
convencionales conforme a lo establecido
cumplimiento del mismo.

-y se le haga efectjva la garantía oiorgada para el

No. l0 de 14.-



cuando "EL H. AYUNTAI\¡|ENTO" determine just¡ficadamente la resc¡sión administrativa det contrato, la
decisión correspondiente se comunicará por éscrito a ,Et CONTMTISTA,, exponiendo las razones al
respecto que se tuvieron, para que éste dentro der término de 15 (qu¡nce) días hábires contados a partir de
la fecha en que reciba ra not¡fcación de rescisión, man¡feste ro qub a su áerecho convenga y en cuyo caso'EL H. AYUNTAM|ENTo" resotverá lo procedente dentro dé un plazo de 15 (quiñcej dias'hábites
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación'de ,,EL CONTRÁT|SÍA,,.

Se considera que "EL CONTMTISTA" incumpte el contrato, si no ¡nicia los trabajos en la fecha pactada,
suspende injustificadémente ros trabajos, no cumpre con er programa de ejecución por farta de matiriares ó
equrpo-.de conskucción y no repare o reponga alguna parte de la obra rechazada que no se ajuste a las
especificaciones de construcción o normas de cátioaa, así como por cuarqu¡er otra causa qu; imprique
contravención a los términos del contrato.

DECIMA OCTAVA.. PROCEDIMIENTO DE RESC'S'ó'V,- 'EL H, AYUNTAIVIENTO', UNA VCZ qUE SE dE
algún acontecimiento que genere ra rescisión administrativa, comunicará a,,EL coNTRAirsrA, la
determinación de la rescisión, sus causas y efectos, para que esta última pueda presentar dentro del
término improrrogable de 15 (quince) dias hábiles, su oposiiión y defensa a tal deürminación; una vez
transcurído dicho plazo, 'EL H. AYUNTA¡,,IIENTO,, resolverá lo conducente y de ser procedente la
rescrsió-n del,contrato por causas imputables a.EL CONTRATISTA,, ,EL H. AyUñTA[/]lENiO,, procederá
a 

.nacer. eiectrvas ras garantías absteniéndose de cubrir ros importes resurtantes de trabajos ejecutados,
aún,no liquidados, hasta que se otorgue erfiniquito correspondiente, to que oábára etectuarse dentro de ¡os
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de notificación de la éscisión. En dicho finiquito deberápreverse el sobrecosto de ros trabajos aún no ejecutados y que se encuentren atrasados conforme ar
Hrograma vrgente, asi como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipo§ quej en su caso, lehayan sido entregados; Io anterior es sin [erjuicio Oe otras resfáns'aOilidádes a cargo de,;EL
CONTMTISTA". que pudiesen existir, así comó tá facuttad que ¿ste tiene áá inconformarsipor escrito
ante la autoridad correspondiente dentro de ros '15 (quince) días hábires siguientes ar der acto motivo de
drcha inconformidad. para lo cual deberá acompanariás pruábas oo"rr"ntái"" n"""""nra

Ahora bien, para el caso de que existiera un sardo por amorrizar de ros antrcipos otorgados y/o cuarquier
otro saldo a cargo de "EL CONTMTISTA,, el mjsmo se deberá reintegrar a,,ÉL H. AyUNTAíIIENTO; enu1llaz^ol1-o.llqyor qe 20 (veinte) días náturales a partir de la fecha en-qr. fe sea 

"omunicada 
la rescisióna "EL CONTMTISTA", para lo cual se le reconocerán los materiales que ténga en la obra o estén enproceso de adqu¡sición debidamente comprobados, conforme a ros datos básicoi de precios der concurso,

::::i1"-rild" :ll"-r hubie¡e, tos ajustes de costos autorizados a ta fecrra áá iáscisión, siempre y cuandá
:::L^.: lT:19?t f:qu:rida y, puedan utitizarse en ta obra, y ,,EL CoNTMT|STA, se compromete por
escnro a entregartos en el sitio de ejecución de los trabajos.

coNTRATO No FtSIr40F-AD-009-2022

,SJ 
E", 

9O_|IIXTI,SJH:: f,lt"sl? el satdo por ar¡ortizar dentro det ptazo antes mencionado, pasará a
,-11^ll^ulr,lYl!fT9" saslos- financieros'conro,mel una iu"" ls;;t; rá ;;i;;ü; ;;; áil;i;
lngresos de la Federación, tratándose de plazo de créditos fiscales, calculándose los ca'rgos
sobre el saldo no amort¡zado por los dias cal
fecha de su liquidación. /

e^que venció el plazo de reembolso hasta la

@ ll de 14.- \1--
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sLrpervisión y la dirección de esiudios v, proyectos de-E! H. AYUNTAI,flENTO,', para revisar el proyecto
que tiene de la obra a construir, para analtzar los

"EL H. AYUNTAI\4IENTo" comunicará a ra Tesorería Municipar y a ra contraroria Municipar, dentro de ros
5 días hábiles s¡guientes de practicada ra notificación de suspénsión, rescis¡ón o terminación anticipada
del contrato a "EL coNTMTrsrA", tar y como ro estabrece erArtícuro gs antepenúrtimo párrafo de Ii Ley
de obras Públicas y servicios Reracionados oon las rvrismas der Estado de s¡naroa, para su debidó
conocimiento.

DECIMA NovENA. - pENAs coNvENcto /ALES. -'EL H. AyuNTArvIENTo" tendrá ra facurtad de
ver¡ficar que las obras de este contrato se estén ejecutando por.EL CONTMIISTA, de acuerdo con el
programa aprobado, para lo cual 'EL H. AYUNTAMIENTo" comparará periódicamente el avance de las
obras.

Si como consecuencia de la comparac¡ón a que se refiere el pánafo anterior, el avance es menor de lo que
debió realizarse a la fecha de ra verificación, 'EL H. AyuNTArvIENTo" apricará una sanción económica
equñalente al 5% (cinco por ciento) de la diferencia de los importes dé la obra que deb¡ó realizarse
::ll9],T9: lo programado (1.P.) menos et de ta reatmente ejecutada at momento de ta revisión (t.R.V.),
murtrprrcado por er factor resultante de la división de los días de atraso transcurr¡dos entre 30 (reintá)
(F.4.), como se expresa en la siguiente fórmula: (1.p. - LR.V.) por O.0S X F.A.

Al realizar el cálculo de ra sanción de atraso, se tomarán en cuenta ros ajustes y prórrogas acordadas por
las paJt€s. Para el caso de que durante el proceso constructivo OeÁtro Oet iiempó programado, se
erecluaran vanas comprobaciones del avance de las obras y se aplicarán dos o más sanciones por atraso,

:1.P.:i9:lglF 19 d"duc¡rá et importe de ta anterior, pudiendo sei devotutiva si el atraso es reiuperado ooernlrvamente sr no se ent.egare la obra en la fecha acordada, en este caso la sanción cóntinuará
incrementándose hasta ra terminación totar de ros trabajos programá¿os, consiaer¿naose er 5olo (cinco por
ciento) del importe faltante de ejecutar en ra fecha de terminacÉn programada, murt¡pricado por ros días de
atraso en la entrega de la obra dividido entre treinta.

'EL H AYUNTA¡/|ENTo" verificará también ra caridad de ra obra y cuando ros trabajos no se hubieren
:!:^S"9:-" l": ""lTas 

y especifrcaciones respectivas, procederá a practicar uná evatuación para

l^"]11]l!3113 i"p9""ión de los trabajos mat ejecutados o ta apticación de una deductiva en proporcibn a
ras oe,crencras observadas, cuyo varor se hará efectivo en ra siguiente estimac¡ón. si se áetermina ra
reposición, se aplicará una retención der varor de ros trabajos mar áecutados que sóro se devorverá si ,,EL
CONTRATISTA' cumpte a satisfacción con los kabajos co;tratado".' --

Las penas convencionares señaradas anteriormente, son independientemente de ra facurtad que tiene,,EL
H. AYUNTAI\,IIENIO' para exigir e¡ cumplimiento del contrato ; resc¡nOirto. 

-- -

vlGEstMA. - REylSróN DE qROÍECTO. -" EL H. AyUNIAMjENTO" manifiesta que .,EL CONTRATTSTA"
tendrá.10 (diez) 

.días hábi¡es a partir de la firma del contrato, para coordinarse con la dirección de

tener la obra. Toda vez, que ds no revisar e¡ p
onceptos y/o cantidades adicionales que pueda
la obra y que surjan conceptos y/o cantidades

, AYUNTAMIENTO',adicionales en la misma, no serán éstos autori

\g-'
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VIGESIMA PRIMERA. . TMBAJOS
¡,191-91e"e"t"!",ü"i" ti"ó"^i"*ffl;fl9Í",#f,fj3";;&,il.if8i?Xil",,É,',f,í"i3it["Xl3i.S;
etecucron, empteando para e o un aazo m¿xtmo ae ló;""];;";?;i;l.p"ra eraborar y presentar el
;H:i,:J:?[1??::,:xtraordinarios, 

para ap.o".io, pá,'p,ñ"iárii ii]Á?urura¡rrer,Éó.:,;i;;;;i;

En este caso de trabaios extraord¡nários ,EL CONTMTISTA, desde su iniciacron. deberá tr comprobandoy rustificando mensuarmente ros cosros directos 
"rt" ", 

."ór"*"i]it"l"':,i1 n AyuNTAM¡ENTO" pararormutar tos documentos de pago a que se rer¡","n 1", 
"i¿rJrLl"niñ¡!"5 

..
VIGESIMA SEGUNDA. - SUqERZISIONDE 

iOS- IRfBAJOS. _,EL H. AYUNTA|VIENTO,, a través de tosrepresentantes que para el efecto ctcsigne. tendrá el derecho O" 
"up"rjJr, * todo tiempo y lugar ¡oslrabaios objeto del presente contrato^y- dará " ei ióriiüiisiÁYili""r"r,o tas ¡nstrucciones oueconsrdere pertinentes, relacionadas con, su..ejerución a tin oe que.se luste al proyecto y a iasmod¡rrcaciones del m¡smo que ordene ,,EL 

H. AyUNTAMIENTo,

ff f:ji:irtX * [lJi"]láH:i': farizar ra ¡nspección de todos ros materiares que vayan a usarse
r" apricáci¿n áer 

"it¡l-ipl"¿;jj'lífiii; l?l??"!1,"j,3i1'j',"x1 """" " "n 
ros lusares de adqur"¡iiá, vi"¡i""'

VIGESIMA TERCERA. - LEC|SLA1ION_ ApLtgApLE, INTER4RE?ACION y JURISD|CC(ON. - Laspanes se obligan a su¡etarse estrictámente para ra eiecu;ión de i" 
"Ii" 

iiiI" o" 
""t" 

contrato. a todas ycaoa una de tas ctáusu¡as oue ro integran. *¡ *r" 
" l"rii?ñini.lr"iii""r,"",o". procedimientos vrequlsrtos que establece la lev de obras Públicas y servicios na""¡"""á1, 

""i ras Mismas der Estado de¡rnaroa y drsposicrones administrativas que fe 
"e"rí 

apri"aúies 
" 
ia?;i#* *

::Jil:fl|[3.::TJ:[,r":flS]I,:il: der presente contrato, así como para todo aque¡ro que no esté
urudad de cutiacán Rosa¡es, sinatoá ,.1?:.p:'i:":" someten a la iurisdicción o" lor'tri¡rnár". ¿á áiiJ
corrusponaele páiiaz}li;;";,"jffil,,J J,:L1"",'j:';,;:: 

to,,*trsrA" renuncia a t,ái" q," i,¿i",á

Las partes declaran que en el Dresél

"on"énti,i"ntó!,J p,la" *i,rái ji ñt:,1,15 ,1",f::",J:,,.";i,:'; j"if:;,Iffi j: ; ff*:::r orro vicio der

3xfl¡!'"ri,.::,:#rx1li 3Í!.?l??,,i" ?ñ3i;xros 
(04) djas der mes de noviembre der (dos mir ve¡ntidós).

/-
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"EL H. AYUNTAMIENTO"

C. ING. HUGOMAR PERMA PONCE
REPRESENTANTE DE LA COIVPAÑIA

- TESTIGOS.

BASTIDAS MANJARREZ
I\,IUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ARQ. ANTONIO LOAIZA VALVERDE
DIRECTOR DE OBMS
PUBLICOS MUNIC¡PALE

O INTERNO DE

Hoja No. l4 de 14.-


